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 INTRODUCCIÓN 

La Tablita Group Cía. Ltda., es una empresa fundada en 1996 dedicada al servicio de comidas bajo el 

nombre comercial de “La Tablita del Tártaro”, su especialidad son las carnes y embutidos al carbón; 

cuenta con varios locales comerciales a nivel nacional. Para cumplir con este servicio en los diferentes 

locales, previamente realizan el acondicionamiento de la carne tanto de res como de pollo en su 

planta localizada en el norte de la ciudad en la Calle Manuel Ambrosi Lote 10 y Calle E3, Provincia de 

Pichincha. 

En esta  planta de carnes, se realiza el proceso de desinfección y posterior ablandamiento de las 

carnes de res y de pollo, empaque y almacenamiento, para luego distribuirlas a los diferentes locales 

de La Tablita del Tártaro. 

Como parte de la regularización ambiental de la actividad, es indispensable la elaboración de la Ficha 

Ambiental y Plan de Manejo Ambiental para obtener el permiso por parte de la Secretaria de 

Ambiente del Distrito Metropolitano de Quito, con el fin de funcionar acorde con el cumplimiento de 

la legislación ambiental vigente en el Distrito y en el país. La realización de la ficha parte de la 

necesidad de establecer los impactos que genera las operaciones de la planta de cárnicos, y así poder 

plantear medidas de prevención, control y mitigación de las afectaciones al medio.  

 OBJETIVO 

Elaborar la ficha ambiental y el plan de Manejo Ambiental, tomando en consideración los criterios 

pertinentes, que sean técnicos y económicamente viables, y que a través de su aplicación, permita a 

la empresa desarrollar sus actividades de manera ambientalmente segura así como cumplir con la 

normativa ambiental vigente aplicable a la operación de la planta de cárnicos. 

 METODOLOGÍA UTILIZADA 

La metodología para realizar el presente estudio, se resume en las siguientes fases: 

 Reunión inicial con responsable de las operaciones de la planta. 

 Levantamiento de información inicial secundaria. 

 Visita de campo a la planta. 

 Identificación cualitativa y cuantitativa de impactos ambientales. 

 Identificación de riesgos industriales (seguridad industrial y salud ocupacional). 

 Recopilación de información del Proceso de participación social. 

 Elaboración del Plan de Manejo Ambiental. 
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 FICHA TÉCNICA DEL PROYECTO 

A continuación se presenta la ficha técnica del proyecto, en función de los requerimientos 

establecidos en el Manual de procedimientos para la elaboración de la Ficha Ambiental del Sistema 

Único de Información Ambiental.  

 PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. 
 

 ACTIVIDAD ECONÓMICA. 

 Recepción, empaquetado y almacenamiento de 

productos cárnicos 

 42.2.4.7 Mayoristas de carne y productos 
cárnicos 

 DATOS GENERALES. 

Sistema de coordenadas UTM WGS84 Zona 17S. 

Este (X):  

780882.0 

780880.0 

780907.0 

780910.0 

780882.0 

Norte (Y):  

9986905.0 

9986884.0 

9986881.0 

9986901.0 

9986905.0 

Altitud: 2840 msnm 

Estado del proyecto, obra o 
actividad: 

Construcción:  Operación:  Cierre:  Abandono:  

Dirección del proyecto, obra o actividad: Calle Manuel Ambrosi Lote 10 y Calle E3 

Cantón: Quito Ciudad: Quito Provincia: Pichincha 

Parroquia: 
Urbana:  
Rural:  

Zona no delimitada: 
No aplica 

Periferia: 
No aplica 

Datos del Promotor: La Tablita Group Cía. Ltda. 

Ruc: 1791952359001 

Domicilio del promotor: Calle Manuel Ambrosi Lote 10 y Calle E3 

Correo electrónico: wmedina@latablitadeltartaro.com Teléfono: 2479327 ext.103 

CARACTERÍSTICAS DE LA ZONA. 

Área del proyecto (ha o m2): 1295 m2 
Área de implantación: 823 m2 

Clave catastral Nº 10.06.001.13.000 del IRM 

(Ver Anexo 01 Documentos generales) 

Infraestructura: La infraestructura está compuesta de una 

planta baja en donde funcionan el área de producción de 

cárnicos, congeladores y oficinas. La otra parte es la planta alta 

en donde funcionan oficinas administrativas, call center, 

parqueadero.  

mailto:wmedina@latablitadeltartaro.com
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Figura No.  1 Ubicación de la Planta Tablita Group Cía. Ltda. 

Mapa del sitio: (Referenciado de acuerdo al Manual de Procedimientos para la elaboración de la Ficha Ambiental    CII-03) 

 

Fuente:  

Figura No.  1 Zona de influencia del proyecto  
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EQUIPOS Y ACCESORIOS PRINCIPALES A INSTALAR 

FASE DE OPERACIÓN 

1.- Cámara de refrigeración 2.- Cámara de congelación 3.- Generador a diésel (57.5kVA) 

4.- Compresores   

Observaciones: 

DESCRIPCIÓN DE LA MATERIA PRIMA UTILIZADA 

La materia prima utilizada en el proceso es carne de res, carne de pollo y carne de pescado. 

REQUERIMIENTO DE PERSONAL. 

El talento humano que labora en la planta de cárnicos son 26 personas y en oficinas administrativas son 55 personas. 

El número de mujeres es de 36 y el número de hombres es de 45. 

ESPACIO FÍSICO PARA LA CONSTRUCCIÓN / IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO. 

Área total (m2): 1295 m2 Área de implantación (área neta): 823 m2 

Agua potable: SI (X )  NO () Consumo de agua: El abastecimiento de agua para uso en la 

planta se lo realiza a través de las líneas o tuberías  de 

abastecimiento de la Empresa Pública Metropolitana de Agua 

Potable y Saneamiento EPMAPS-Q. 

Energía eléctrica: SI (X)   NO ( ) Consumo de energía eléctrica: El suministro de energía 
eléctrica lo provee la Empresa Eléctrica Quito S.A.; en el caso se 
cortes de energía se utiliza un generador eléctrico. 

Acceso vehicular SI (X)  NO ( ) Se cuenta con acceso vehicular para transporte liviano y para 
los camiones que llevan la materia prima de la empresa por la 
calle E3 y por la calle Manuel Ambrosi. 

Tipo de terreno: Desde el punto de vista topográfico el 
predio donde se encuentra la empresa es un terreno 
plano. 

Tipo de vía: La empresa se encuentra en calles de primer orden.  

Alcantarillado: SI (X) NO ( ) 

El área en la cual se encuentra la planta tiene 
alcantarillado público. 

Telefonía: móvil (X)  Fija (X ) Otra ( ) 

El servicio será suministrado por la Corporación Nacional de 
Telecomunicaciones y de operadoras celulares 

Observaciones: 
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ACUERDOS DE NEGOCIACIÓN DE TIERRAS. 

Alquiler: No Aplica Compra: El terreno fue comprado y actualmente La Tablita 
Group es el propietario del mismo 

Comunitarias: No Aplica 
Zonas restringidas: No Aplica 

Observaciones:  

DATOS GENERALES (COORDENADAS) DE LA ZONA DE IMPLANTACIÓN DEL PROYECTO. 

Sistema de coordenadas UTM WGS84 Zona 17S para la creación de un polígono de implantación. 

Este (X): 780918.0 Norte (Y): 9986891.0 Altitud msnm: 2840 

Este (X): 780913.0 Norte (Y): 9986879.0 Altitud msnm:  

Este (X): 780878.0 Norte (Y): 9986906.0 Altitud msnm:  

Este (X): 780875.0 Norte (Y): 9986884.0 Altitud msnm: 

CERTIFICADO DE INTERSECCIÓN  

Certificado de intersección para el proyecto recepción, empaquetado y almacenamiento de productos cárnicos con 
código MAE-RA-2014-104197 ubicado en la provincia de Pichincha, con el sistema nacional de áreas protegidas (SNAP), 
bosques y vegetación protectora (BVP) y patrimonio forestal del estado (PFE). 

Anexo 01 Documentos Generales 
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 MARCO LEGAL REFERENCIAL 

MARCO LEGAL 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR (2008) 

La Carta Magna, establece en el Artículo 3, Título I, de los Principios Fundamentales, 
indica que son deberes primordiales, entre otros “7. Defender el patrimonio natural 
y cultural del país”.  

El Artículo 14 sección segunda “ambiente sano”, capítulo 2, “de los derechos del 
buen vivir”, Titulo ll “Derechos”. Se reconoce el derecho de la población a vivir en un 
ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el 
buen vivir, Sumak kawsay.  

Art. 57: Se reconoce y garantizará a las comunas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades indígenas, de conformidad con la Constitución y con los pactos y 
Convenios, declaraciones y demás instrumentos Internacionales de derechos 
humanos, los siguientes derechos colectivos: 

 Numeral 7: La consulta previa, libre e informada, dentro de un plazo 
razonable, sobre planes y programas de prospección, explotación y 
comercialización de recursos no renovables que se encuentren en sus 
tierras y que puedan afectarles ambiental o culturalmente; participar en los 
beneficios que esos proyectos reporten y recibir indemnizaciones por los 
perjuicios sociales, culturales y ambientales que les causen. 

La consulta que deban realizar las autoridades competentes será obligatoria 
y oportuna. Si no se obtuviese el consentimiento de la comunidad 
consultada, se procederá conforme a la Constitución y la Ley. 

El Artículo 83, capítulo noveno “Responsabilidades”, Titulo ll “Derechos”, son 
deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de 
otros previstos en la constitución y la ley:  

6. Respetar los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los 
recursos naturales de modo racional, sustentable y sostenible.    

Art. 95: De la Constitución de la República del Ecuador, en donde se establece que 
las ciudadanas y ciudadanos en forma individual y colectiva participarán de manera 
protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, 
y en el control popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus 
representantes, en un proceso permanente de construcción del poder ciudadano. La 
participación se orientará por los principios de igualdad, autonomía, deliberación 
pública, respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad. 

La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un 
derecho, que se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia 
representativa, directa y comunitaria. 

LEY DE GESTIÓN 
AMBIENTAL  

 

Artículo 2, La gestión ambiental, se sujeta a los principios de solidaridad, 
corresponsabilidad, cooperación, coordinación, reciclaje y reutilización de desechos, 
utilización de tecnologías alternativas ambientalmente sustentables y respeto a las 
culturas y prácticas tradicionales.     

Según el capítulo II, artículo 19 sobre la Evaluación de Impacto Ambiental y del 
Control Ambiental, las obras públicas, privadas o mixtas y los proyectos de inversión 
públicos o privados que pueden causar impactos ambientales, serán calificados 
previamente a su ejecución, por los organismos descentralizados de control, 
conforme el Sistema Único de Manejo Ambiental, (…) 

El artículo 23 define los componentes de la evaluación de impacto ambiental en los 
siguientes aspectos: 1. La estimación de los efectos causados a la población humana, 
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la biodiversidad, el suelo, el aire, el agua, el paisaje y la estructura y función de los 
ecosistemas presentes en el área previsiblemente afectada; 2. Las condiciones de 
tranquilidad pública tales como: ruido, vibraciones, olores, emisiones luminosas, 
cambios térmicos y cualquier otro perjuicio ambiental derivado de su ejecución; y, 
3. La incidencia que el proyecto, obra o actividad tendrá en los elementos que 
componen el patrimonio histórico escénico y cultural. 

Art. 28: Toda persona natural o jurídica tiene derecho a participar en la gestión 
ambiental, a través de los mecanismos de participación social, entre los cuales se 
incluirán consultas, audiencias públicas, iniciativas, propuestas o cualquier forma de 
asociación (…) 

Art. 29: Toda persona natural o jurídica tiene derecho a ser informada sobre 
cualquier actividad de las Instituciones del Estado, que pueda producir impactos 
ambientales. 

Art. 62.- Participación ciudadana.- La participación ciudadana en la gestión 
ambiental tiene como finalidad considerar e incorporar los criterios y las 
observaciones de la ciudadanía, especialmente la población directamente afectada 
por un proyecto, obra o actividad, sobre las variables ambientales relevantes de los 
estudios ambientales y planes de manejo ambiental, siempre y cuando sea técnica y 
económicamente viable, para que las actividades o proyectos que puedan causar 
impactos ambientales se desarrollen de manera adecuada, minimizando y/o 
compensando estos impactos a fin de mejorar las condiciones ambientales para la 
realización del proyecto, obra o actividad en todas sus fases. 

La participación ciudadana en la gestión ambiental se rige por los principios de 
legitimidad y representatividad y se define como un esfuerzo tripartito entre i) las 
instituciones del Estado; ii) la ciudadanía; y, iii) el promotor interesado en realizar 
una actividad o proyecto. 

Por lo tanto, los procesos de información pública, recolección de criterios y 
observaciones deberán dirigirse prioritariamente a: 

1. La población en el área de influencia del proyecto, obra o actividad; 

2. Los organismos seccionales que representan la población referida en el literal 
anterior; 

3. Las organizaciones de diferente índole que representan a la población o parte de 
ella en el área de influencia del proyecto, obra o actividad; sin perjuicio de que estos 
procesos estén abiertos a otros grupos y organizaciones de la sociedad civil 
interesados en la gestión ambiental. 

Art. 64.- Recepción y recolección de criterios.- Los mecanismos para la recolección 
de criterios y observaciones serán: 

a) Actas de reuniones informativas y audiencia pública, notariadas si se 
considera necesario;  

b) Memorias de talleres participativos; 
c) Formularios a depositarse en buzones en talleres participativos, centros de 

información pública y audiencia pública; 
d) Correo tradicional (carta, fax, etc.); 
e) Correo electrónico 

Los criterios y observaciones de la comunidad deberán ser documentados y 
sistematizados a fin de establecer categorías de criterios de acuerdo a su origen, tipo 
de criterio, tratamiento en el estudio ambiental o plan de manejo ambiental y la 
forma de incorporación a éstos. 

Ordenanza Metropolitana 
No. 404, Reformatoria a la 

Art. II.380.10, Capítulo IV. Sección III: Categorización Ambiental. Para efectos de la 

aplicación del proceso de evaluación de impactos ambientales y de las demás 
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Ordenanza Metropolitana 
213. 

disposiciones previstas en el subsistema, todas las obras, proyectos, actividades y en 

general toda acción  regulada en esta ordenanza, que se desarrolle en el territorio 

del Distrito Metropolitano de Quito y que supongan o generen impactos o riesgos 

ambientales, en virtud de la magnitud y significancia de los mismos, determinada 

como tal a través del proceso de evaluación de impactos, serán clasificadas dentro 

de las siguientes categorizaciones ambientales. 

 Actividades que generen impactos o riesgos ambientales significativos 

altos; 

 Actividades que generen impactos o riesgos ambientales significativos 

bajos; 

 Actividades que generen impactos o riesgos ambientales no  significativos. 

Art. II.380.11, Capítulo IV. Sección III: Criterios de categorización de actividades que 

deben sujetarse al proceso de evaluación y autorizaciones. La autoridad ambiental 

distrital, en base a la información proporcionada por el sujeto de control a través del 

formulario de identificación de la actividad, ficha ambiental o términos de referencia 

de estudios de impacto ambiental, procederá a efectuar la categorización ambiental 

de obras, proyectos, actividades y de cualquier tipo de acción.   

Art. II.380.105; Art. II.380.107, Capítulo VI. Sección II: De las infracciones relativas al 

sistema de control y seguimiento ambiental. La aprobación de planes de manejo 

ambiental y otros estudios ambientales no podrá ser utilizada como prueba de 

descargo en incidentes o accidentes de contaminación ambiental atribuibles a 

cualquier actividad, proyecto u obra. Las personas naturales o jurídicas, públicas o 

privadas, nacionales o extranjeras, serán responsables por el pago de los daños, 

perjuicios y sanciones a que haya lugar. 

 

Acuerdo Ministerial No. 161 Que establece el Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación por 
Sustancias Químicas Peligrosas, Desechos Peligrosos y Especiales. 

Acuerdo Ministerial No. 006 Acuerdo No. 006 que reforma el Título I y IV del Libro VI del Texto Unificado de la 
Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente. 

Informes Ambientales de cumplimiento para fichas ambientales: Las actividades 
regularizadas mediante una Licencia Ambiental categoría II (ficha ambiental), serán 
sometidas a control mediante un Informe Ambiental de Cumplimiento  (IAC), de lo 
establecido en la Normativa Ambiental, en el Plan de Manejo Ambiental y permiso 
ambiental correspondiente. 

Periodicidad.- Los informes ambientales de Cumplimiento se deberán remitir a la 
Autoridad Ambiental competente con una periodicidad anual, contada a partir del 
otorgamiento del permiso ambiental, para su pronunciamiento. En el caso de 
registrarse incumplimiento a la autoridad podrá rechazar u observar dicho 
documento, adicionalmente se sujetará a lo establecido en las normativas 
específicas respectivas de cada sector.  

Acuerdo Ministerial No. 066  

 

Instructivo al Reglamento de Aplicación de los mecanismos de Participación Social 
establecido en el Decreto Ejecutivo No. 1040. 
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Art. 1.- Entiéndase por Proceso de Participación Social, (PPS). al diálogo social e 
institucional en el que la Autoridad Ambiental competente informa a la población 
sobre la realización de posibles actividades y/o proyectos, y consulta la opinión de la 
ciudadanía informada sobre los impactos socio-ambientales esperados y la 
pertinencia de las acciones a tomar, con la finalidad de recoger sus opiniones, 
observaciones y comentarios, e incorporar aquellas que sean justificadas y factibles 
técnicamente en el Estudio de Impacto y Plan de Manejo Ambiental, y que son de 
cumplimiento obligatorio en el marco de la Licencia Ambiental del proyecto. De esta 
manera, se asegura la legitimidad social del proyecto y el ejercicio del derecho de 
participación de la ciudadanía en las decisiones colectivas. 

Art. 2.- El Proceso de Participación Social (PPS) se realizara de manera obligatoria en 
todos los proyectos o actividades que requieran la licencia ambiental tipo II, III y IV. 

Art. 31.- En el caso de proyectos que requieren de Licencia Ambiental Categoría II, el 
Proceso de Participación Social (PPS) consistirá en la organización y realización de 
una reunión informativa (RI) a la que se convocara a los actores sociales que tienen 
relación con el proyecto. La convocatoria para la reunión informativa se realizara a 
través de los siguientes medios: 

 Invitaciones colectivas con carteles informáticos y/o perifoneo en sitios 
públicos cercanos al lugar del proyecto, y en el lugar de la Reunión 
informativa, dicha convocatoria deberá realizase con cinco días de 
anticipación. 

 Invitaciones personales entregadas por lo menos con cinco días de 
anticipación a los actores sociales identificados. 

 Otro tipo de convocatoria mediante la cual se asegure la asistencia de la 
comunidad a la reunión informativa.  

Decreto Ejecutivo No. 1040 Art. 6.- DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL: La participación social tiene por objeto el 
conocimiento, la integración y la iniciativa de la ciudadanía para fortalecer la 
aplicación de un proceso de evaluación de impacto ambiental y disminuir sus 
márgenes de riesgo e impacto ambiental. 

Art. 8.- MECANISMOS: Sin perjuicio de otros mecanismos establecidos en la 
Constitución Política y en la Ley, se reconocen como mecanismos de participación 
social en la gestión ambiental, los siguientes: 

a) Audiencias, presentaciones públicas, reuniones informativas, asambleas, 
mesas ampliadas y foros públicos de dialogo; 

Decreto Ejecutivo  No. 2393 Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio 
Ambiente de Trabajo. 17.11.1986.   

Ordenanza Metropolitana 
No. 332 

 Ordenanza de la Gestión Integral de Residuos Sólidos en el Distrito Metropolitano 
de Quito, establece y regula el funcionamiento del Sistema de Gestión Integral de los 
Residuos Sólidos del Distrito Metropolitano de Quito. 

Resolución No. 002-SA-2014 Normas Técnicas para la aplicación de las Ordenanzas Metropolitanas 
Sustitutivas del Título V, "Del Medio Ambiente" del Libro Segundo del Código 
Municipal.: Normas Técnicas de Calidad Ambiental, Emisiones, Descargas y 
Vertidos para el DMQ: 

 
Art. 5     Norma Técnica para Emisiones A La Atmosfera De Fuentes Fijas 
Art. 6     Norma Técnica para el Control De Descargas Líquidas.  
Art. 7     Norma Técnica para el Control De La contaminación por Ruido 
Art. 9     Norma Técnica del Suelo 
Art. 10   Norma Técnica de Residuos Peligrosos 
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Normas INEN 

 

Norma Técnica Ecuatoriana NTE-INEN-ISO-3864-1:2013. Señales y Símbolos de 
Seguridad. 

Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2266 “Transporte, almacenamiento y manejo 
de materiales peligrosos”, oficializada como obligatoria con Resolución No. 094-
2009 de 2009-11-27 del Directorio del Instituto Ecuatoriano de Normalización, INEN, 
publicado en el Registro Oficial No. 107 de 2010-01-13. 

 

 DESCRIPCION DEL PROYECTO 

La planta de cárnicos de La Tablita Group Cía. Ltda., cuenta con un área de 823 m2, está ubicada 

en la calle Manuel Ambrosi Lote 10 y Calle E3, sector de norte, Cantón Quito.  

Las coordenadas geográficas donde se ubica la empresa son:  

X Y 

780882.0 9986905.0 

780880.0 9986884.0 

780907.0 9986881.0 

780910.0 9986901.0 

780882.0 9986905.0 

 

La planta se encuentra en un sector industrial de mediano impacto1 , tiene a sus alrededores las 

siguientes empresas: 

Norte: Empresa Textilera Durango Tex 

Sur:    Calle Manuel Ambrosi 

Este:   Empresa de pre-empaquetado de productos Centro de Acondicionamiento. 

Oeste: Empresa de elaboración de etiquetas adhesivas Etigraf. 

La empresa desarrolla sus actividades en un edificio de dos plantas, en el que se distribuyen las 

siguientes áreas de trabajo: 

En la planta baja se encuentran las siguientes áreas: 

1. Área de recepción de materias primas y despacho de producto. 

2. Planta de procesos, donde se encuentran los cuartos de refrigeración y congelamiento, 

vestidores, área de preparación de la carne,  

3. Laboratorio de control de calidad 

                                                             

1 Ver Anexo 01 Documentos Generales, Informe de Regulación Metropolitana 
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4. Bodega de insumos 

5. Limpieza de uniformes (lavandería) 

6. Área de lavado de gavetas 

7. Área del generador eléctrico   

En la planta alta se encuentran las siguientes áreas:  

1. Oficinas administrativas: Gerencia General, Gerencia Financiera, Departamento 

Comercial, Sistemas, Calidad, Contabilidad, Sala de reuniones, Gerencia de Operaciones, 

Talento Humano. 

2. Dispensario médico 

3. Área de residuos 

4. Área de compresores 

 PRINCIPALES EQUIPOS 

Los equipos que son utilizados para la operación de la planta de cárnicos son los siguientes: 

  Cuarto o cabina de refrigeración. 

 Cuarto  o cabina de congelamiento 

 Generador a diésel.(57.5 kVA) 

 Vehículos para el transporte del producto. 

 Compresores 

 PRINCIPALES MATERIAS PRIMAS Y PRODUCTOS 

La empresa maneja como principales materias primas la carne tanto de res como de pollo para 

su procesamiento; sin embargo, almacena para su posterior distribución filetes de pescado 

procesados en otra planta perteneciente al proveedor de La Tablita Group Cía. Ltda.  

Los principales insumos son utilizados para la preservación de la carne,  para el control de calidad 

el laboratorio y principalmente son agentes de limpieza utilizados en la planta; los cuales se 

listan a continuación: 

Material Principio 

activo 

Peligroso Colocar el uso que se da 

al producto 

Condiciones de 

almacenamiento 

Citrosan Ácidos 

orgánicos 

No Desinfección de carnes Bodega de 

almacenaje en piso 

Dioxspar    Desinfectante superficial 

en general 

Bodega de 

almacenaje en piso 
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Dr. Clean Triclosán No Desinfectante para 

manos 

Bodega de 

almacenaje en piso 

Degratec  No Limpieza superficies 

metálicas 

Bodega de 

almacenaje en piso 

Jabón para 

manos 

 No Lavado de manos Bodega de 

almacenaje en piso 

Hipoclorito  No Lavado de pisos Bodega de 

almacenaje en piso 

 SERVICIOS BÁSICOS 

9.3.1 Suministro de agua potable 

La empresa utiliza agua, dentro de sus procesos de desinfección y limpieza de las instalaciones, 

lavado de uniformes y además se requiere el suministro del servicio de agua para los baños y 

duchas para uso del personal. 

El aprovisionamiento de agua se lo realiza a través del agua que llega por tubería a la planta de 

la red de la Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento de Quito, EPMAPS-

Q. 

9.3.2 Suministro de energía eléctrica 

Este servicio es entregado por la Empresa Eléctrica Quito, en el caso de cortes de energía, y dado 

que requiere mantener su producto en óptimas condiciones para el consumo humano, cuenta 

con un generador de eléctrico de 57.5 KVA, el cual solo entra en operación en casos de 

emergencia. 

La empresa cuenta con un sistema de protección de descargas atmosféricas (pararrayos) 

localizado en la parte central de la planta. 

9.3.3 Alcantarillado e instalaciones hidrosanitarias 

El sector en el que se ubica la planta al ser urbano cuenta con el servicio de alcantarillado 

público, por lo tanto las aguas servidas y las descargas del proceso  van con destino al sistema 

de alcantarillado provisionado por la Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y 

Saneamiento de Quito, EPMAPS-Q. Las aguas servidas y de planta se encuentran en sistemas 

separados.  

9.3.4 Sistema de protección contra incendios  

El sistema de protección contra incendios de la Tablita Group Cía. Ltda., funciona a base de agua 

presurizada en tuberías de hierro negro debidamente protegidas contra la corrosión externa. 

Los extintores que existen en la planta y edificio administrativo son en su mayoría de dióxido de 

carbono. Los restantes son de polvo químico seco (PQS). 
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En caso de una emergencia, se cuenta con una cisterna, desde la cual mediante bombeo, 

suministrarán el agua hacia la red hídrica para el combate a incendios. 

 

 DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

La Tablita Group Cía. Ltda., en su planta de cárnicos realiza la recepción de carnes roja y blanca 

para corte, ablandamiento y empaquetamiento para enviarla a los restaurantes de su marca en 

donde se ofrecen al cliente final.  

También realiza el almacenamiento temporal de filetes de pescado en el área de congelamiento 

para su posterior distribución a los diferentes locales.  

En la empresa La Tablita Group Cía. Ltda., trabajan 81 personas en un solo turno; no existe zona 

de preparación de alimentos,  para su alimentación, diariamente se adquiere la comida en un 

lugar externo a la empresa. 

 DIAGRAMA DE FLUJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diagrama1: Proceso para carnes rojas y blancas 

 

 RECEPCIÓN DE CARNES 

La materia prima, en este caso las carnes de tipo de roja y blanca son descargadas en el área de 

recepción  por parte de los proveedores. Se realiza una inspección organoléptica (color, olor, 

textura) de  la calidad para verificar que la carne esté en buen estado. En caso de que esta no se 

encuentre en buen estado como por ejemplo tener exceso de grasa y venas, la carne es devuelta 

al proveedor. Luego la carne se traslada a la planta  en  gavetas  al área de refrigeración; durante 

este paso, se produce desangrado de la carne. 

Cortado y Pesado 

Fundas plásticas 

Sangre y Residuos 

orgánicos 

Ablandado 

Empacado en 

fundas 

Almacenado 
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 ALMACENAMIENTO DE PRODUCTO EN PROCESO 

Posteriormente la carne roja y carne de pollo son ubicados en cámaras de refrigeración de 0 a 

4°C., con el objeto de mantener la cadena de frío. 

 ABLANDAMIENTO DE CARNES 

Las carnes son tomadas de la cámara de refrigeración y son llevadas hacia el área de 

ablandamiento en donde son cortadas, pesadas y golpeadas con un mazo que se es desinfectado 

continuamente para mantener la inocuidad de la carne. Una vez que las carnes han sido 

ablandadas se procede a colocarlas en empaques de plástico para almacenarlas en las cámaras 

de congelamiento de carnes blancas y carnes rojas a una temperatura de -18°C.  

 DESPACHO DE PRODUCTO 

Posteriormente se carga las carnes empaquetadas a camiones y se distribuye a los restaurantes 

de la empresa. 

 PROCESO DE DESENGRASE Y DESINFECCIÓN 

El desengrase se realiza por tres veces al día, mientras que la desinfección una vez al día al 

finalizar la jornada de trabajo. 

Por ser una planta de alimentos se realiza desinfección de pisos con hipoclorito y, paredes, 

mesas de trabajo, de equipos, así como ventanas  con dilución de Degratec y agua.  

Existe un área donde se realiza la limpieza de gaveta donde se mantiene una fosa con una 

solución de hipoclorito de sodio, donde la gaveta es sumergida y luego enjuagada con agua a 

presión.  

Como parte del proceso de desinfección, se tiene un área denominada “aduana sanitaria”, 

donde existe un pediluvio con solución de hipoclorito para la limpieza del calzado del personal 

que ingresa a la zona de procesamiento de las carnes.  

 LAVANDERÍA 

Existe una zona donde se realiza el lavado en máquina de los uniformes de trabajo, se estima un 

promedio de 20 uniformes por día.; este proceso es un requerimiento de las buenas prácticas 

de manufactura. 

 LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO  

Dentro de las actividades de mantenimiento, se realiza la limpieza de las oficinas, sala de uso 

múltiple, centro médico, guardianía, baterías sanitarias, estacionamientos, bodegas, 

refrigeradores, etc. 

En las instalaciones también se realiza el mantenimiento eléctrico como cambio de luminarias, 

revisión del cableado eléctrico y mantenimiento de los equipos utilizados en el proceso.  
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El mantenimiento de los equipos como los equipos de refrigeración, compresores y generador 

es realizado por empresas externas.  

Como parte del proceso de mantenimiento, se realiza la desratización de las instalaciones, lo 

cual es un servicio tercerizado que se lo hace semanalmente.  

De este proceso es de donde se genera la mayor cantidad de efluentes de la planta de 

producción, los cuales son descargados luego de pasar por una trampa de grasa hacia el 

alcantarillado municipal.  

 RESIDUOS DEL PROCESO 

Los principales residuos tanto líquidos como sólidos que se generan en la planta se listan en la 

siguiente tabla: 

Tipo de residuo Origen Destino 

Papel Oficinas Recolector municipal 

Residuos comunes (baños, 

oficinas, cafetería) 

Oficinas Recolector municipal 

Plástico Planta Recolector municipal 

Restos de carne Planta Recolector municipal 

Envases de productos de limpieza Planta Recolector municipal  

Desangrado (líquido) Almacenamiento de 

gavetas, 

manipulación de 

cárnicos 

Trampa de grasa y al 

alcantarillado 

Efluentes de limpieza, 

desinfección: planta, lavado de 

uniformes, limpieza de gavetas 

Planta Trampa de grasa y al 

alcantarillado 

Residuos de grasa y carne Corte de carne Recolector municipal 

Residuos hospitalarios Dispensario médico Gestor ambiental A.V. 

Corp.  

Tubos fluorescentes, focos Luminarias Gestor ambiental 

Toners de impresoras Oficinas Gestor ambiental 

10.9.1.1 Residuos sólidos. 

Los residuos en el área de planta se clasifican en tachos que se encuentran etiquetados como 

desechos orgánicos y desechos inorgánicos. 

Para residuos provenientes de baños y oficinas del área administrativa la empresa tiene un 

punto ecológico en el que se clasifican los desechos como: papel y cartón, vidrio y plástico. 
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Para los residuos que se generan en el dispensario médico estos se clasifican en: comunes, 

contaminados, ampollas y frascos de vidrio los cuales almacenan  en recipientes color rojo. 

10.9.1.2 Efluentes líquidos. 

Los efluentes líquidos del proceso se generan principalmente durante los procesos de limpieza 

y desinfección de la planta, desangrado en gavetas y corte, lavado de uniformes.  Estos efluentes 

son enviados a una trampa de grasa para luego ser descargadas al alcantarillado sanitario de la 

calle E3. 

La empresa realizo análisis de una muestra de agua tomada el 20 de noviembre del 20142 en el 

cual se evidencio que las descargas que realiza la empresa superan los límites permisibles 

establecidos en la norma (Resolución No. 02-SA), por lo que se recomienda a la empresa que 

realice un tratamiento de agua antes de descargarla. 

10.9.1.3 Emisiones a la atmósfera 

La fuente fija de combustión que la empresa dispone es un generador de energía el cual lo utiliza 

de manera esporádica únicamente cuando existen cortes de energía en la zona; a fin de conocer 

la calidad de sus emisiones, la empresa realizó el monitoreo de los gases de combustión el 30 

de julio del 20143, los resultados indican que las emisiones sobrepasan los límites permisibles 

por lo que se deberá dar medidas de calibración y mantenimiento al generador. 

 

 

 

 

 

                                                             

2 Anexo 1: documentos generales 

3 Anexo 1: documentos generales 
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 DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DE IMPLANTACIÓN  

 ÁREA DE IMPLANTACIÓN FÍSICA  

11.1.1  Región geográfica. 

La planta matriz de La Tablita Group Cia. Ltda. se encuentra en la provincia de Pichincha, Cantón 

Quito, Parroquia Comité del Pueblo, en la región Sierra del Ecuador. 

Figura No.  2 División política del cantón Quito 

 

Fuente: Sistema Nacional de Información, SIN, 2014 

 

11.1.2 Superficie del área de implantación 

La superficie del predio en donde se ubica la planta procesadora de La Tablita Group Cía. Ltda. 

es de 823 m2 y la superficie de construcción es de 1295 m2.   

11.1.3 Altitud 

La altitud de la Parroquia Comité del Pueblo está alrededor de 2840 msnm. 
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11.1.4 Clima4 

El clima de la ciudad corresponde al clima subtropical de tierras altas. El norte de Quito siempre 

tiene un clima templado con temperaturas que van desde los 10 a los 27 °C. De junio a 

septiembre las temperaturas suelen ser más cálidas, sobre todo durante la tarde, mientras que 

el resto del año la temperatura suele ser templada.  

11.1.5 Geología, Geomorfología, Suelos5 

En la ciudad de Quito, existe porfirita de color gris verduzco, a veces transformada en uralita, ya 

en la zona anteandina. Las precipitaciones calcáreas superficiales se encuentran formando 

travertinos en extensiones y espesores considerables en Nieblí. Deben su origen a las 

precipitaciones calcáreas de fuentes de aguas juveniles cargadas de soluciones de calcio 

carbónico, provenientes de la disolución de las calizas cretácicas. 

El dominio de formaciones pleitocénicas explican la predominancia en la provincia de cangahuas 

amarillentas, negros chocólos, cenizas pumíceas granuladas, arenas groseras y pedrizcos, 

campos y corridas de piedras andesíticas (rumipambas) y lavas, lapilli y más materiales 

estrictamente volcánicos y fluvio-volcánicos, resultado de los depósitos del vulcanismo o de la 

acción aluvial. 

11.1.6 Ocupación actual del área de implantación 

La ocupación actual del área de implantación es la de industrial de mediano impacto6. 

11.1.7 Pendiente y tipo de suelo7 

Se lo puede considerar con un terreno llano, su pendiente no sobrepasa el 30%. El suelo es 

erosionado y compactado. 

11.1.8 Condiciones de drenaje8 

La permeabilidad del suelo natural es media, con condiciones de drenaje regulares ya que el 

agua tarda algunas horas en penetrar al suelo, sin embargo no se encharca permanentemente. 

                                                             

4 Fuente: Mapa de tipos de clima  Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca (MAGAP), 

5 Fuente: Carta Geológica  del Ecuador, escala 1:50000  (MAGAP) 

6 Ver Anexo 1. Documentos Generales, Informe de Regulación Metropolitana 

7 Fuente: mapa de suelos y pendientes de Pichincha, Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y 

Pesca (MAGAP), 

8 Fuente: Mapa de textura de suelos  de Pichincha, Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y 

Pesca (MAGAP), 
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11.1.9 Hidrología 

Durante la visita de campo no se identificaron cuerpos hídricos cercanos a la zona de la empresa 

ni drenajes naturales que se vean afectados por el mismo. 

11.1.10 Aire y  Ruido9 

La calidad de aire de la parroquia Comité del pueblo  se encuentra dentro de los parámetros 

permisibles, a pesar de ser altamente transitado y con una cantidad considerable de industrias.  

Con respecto al ruido, es una zona altamente transitada se encuentra cercana a la avenida Eloy 

Alfaro por lo que cruza transporte en donde los niveles de ruido son altos, además en la zona de 

influencia directa, se tiene la influencia de la circulación de los camiones y vehículos de las 

empresas vecinas al proyecto.  

Para la descripción del aire se ha usado la información obtenida de la Red Metropolitana de 

Monitoreo Atmosférico de Quito (REMMAQ) de la Estación Belisario, ya que es la más cercana 

al área del proyecto, además se ha usado información del Informe de Calidad del Aire 2013 de 

la Secretaria de Ambiente de Quito.10 

Monóxido de Carbono CO: 

El monóxido de carbono es un contaminante que durante los últimos años, no ha presentado 

valores superiores a lo establecido en la NCAA, condición presente también para el año 2013, 

tanto en concentraciones para períodos de 1 hora (30 mg/m3 ) y en 8 horas (10 mg/m3 ). 

  

                                                             

 

9 Fuente: Informe Anual  de Calidad de Aire – Secretaria de Ambiente – Distrito Metropolitano de Quito. 

10 Fuente: Secretaria de Ambiente. Red de monitoreo automática del aire REMAAQ 
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Gráfico 1: Concentración promedio CO en μg/m3 del año 2013. 
 
El historial de CO presentando en el gráfico, nos muestra que el máximo valor es en el mes de 

enero de 0,79 (μg/m3)  y un mínimo valor de 0,52(μg/m3) en el mes de agosto, siendo así el 

promedio anual de 0,62 (μg/m3) 

Dióxido de Nitrógeno NO2: 

La concentración media anual máxima establecida por la NEAA (40 μg/m3),  

 

Gráfico 2: Concentración promedio NO2 en μg/m3 del año 2013. 
 
El gráfico se presenta un historial de NO2 del área de estudio del año 2013, el valor anual es de 

24,66 (μg/m3), el valor máximo fue en octubre de 33,66 (μg/m3), y julio fue el mes con un valor 

mínimo de 18,00  (μg/m3). 

 
Ozono (O3): 
 
El comportamiento del ozono durante el año 2013 evidencia que no se registraron 

concentraciones mayores a lo establecido por la NCAA para promedios de 8 horas (100 μg/m) 
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Gráfico 3: Concentración promedio O3  en μg/m3 del año 2013. 
 
Los datos de O3 que se presentan en el gráfico corresponden al año 2013, el promedio durante 

este periodo es de 20,10 (μg/m3), el valor máximo se observa en el mes de septiembre de 

39,69(μg/m3),  y el valor mínimo se registró en mayo con 10,98(μg/m3). 

Dióxido de Azufre (SO2): 

El dióxido de azufre durante el año 2013 ha presentado niveles por debajo del límite establecido 

por la NCAA para el promedio en 24 horas (125μg/m) en todas las estaciones y a lo largo de todo 

el año. 

 

Gráfico 4: Concentración promedio SO2  en μg/m3 del año 2013. 
 
A continuación se presenta un historial de SO2en el grafico en  él puede observar que el valor 

promedio anual es de 3,10 (μg/m3),  el valor máximo fue de 4,35 (μg/m3), y el valor mínimo de 

1,61(μg/m3). 
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Material Particulado PM2.5 

La NEAA establece que para considerar sobrepasada la Norma el percentil 98 de las 

concentraciones de 24 horas, registradas durante un período anual, debe ser mayor a 50 μg/m; 

por lo que con este antecedente, no se tuvieron superaciones en la norma para 24 horas de 

muestreo en ninguna de las estaciones de monitoreo. 

 

 
Gráfico 4: Concentración promedio PM 2.5  en μg/m3 del año 2013. 
 
Los valores estadísticos mensuales de PM 2,5 presentados a continuación en la gráfica, 

corresponden al año 2013 de la Estación Meteorológica Belisario. El valor promedio anual es de 

16,03 (μg/m3),  siendo el mes de Noviembre el máximo con 20,38 (μg/m3), y el mes de julio tiene 

el valor mínimo que fue de 11,16 (μg/m3). 

 

 ÁREA DE IMPLANTACIÓN BIÓTICA  

11.2.1 Cobertura vegetal y fauna asociada. 

La fauna mantiene una estrecha relación con la vegetación por cuanto constituye el hábitat de 

la misma. Las actividades antrópicas desarrolladas desde hace varios años atrás han ocasionado 

la pérdida y fragmentación de los hábitats naturales de la zona en estudio, esto ha conllevado a 

la migración de especies silvestres en búsqueda de nuevos hábitats para su sobrevivencia, razón 

por la cual en la actualidad únicamente se observan especies muy comunes que se ha adaptado 

a los cambios. 
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Nombre Común Nombre Científico 

Perro Canis lupus familiares 

Gato Feliz silvestris catus 

Rata común  Rattus 

Tórtola Zenaida auriculata 

Mirlo Turdus fuscater  

Gorrión Común Zonotrichia capensis 

Picaflor Diglossa lafresnagy 

Tabla 1: Fauna común de zonas intervenidas.  

Nombre Común Nombre Científico 

Mimosa Acacia dealbata 

Ortigilla común Phenax rugosus 

Sauce criollo Salix humboldtiana 

Delostoma Delostoma integrifolium 

Ortiguilla de hojas alargadas Boehmeria celtidifolia 

Tabla2: Flora común de zonas intervenidas 

 

11.2.2 Medio perceptual (paisaje) 

Toda la zona es un medio urbano, por lo que el paisaje no es natural. Se visualiza una zona 

totalmente poblada con pequeños espacios verdes artificiales. 

 ÁREA DE IMPLANTACIÓN SOCIAL 

11.3.1 Demografía 

La población total aproximada en Quito  es de 2´239.191  personas de las cuales 1´150.380 es la 

población femenina y 1´880.811 es la  población masculina. (Censo nacional 2010). 

Fuente: http://sthv.quito.gob.ec/images/indicadores/parroquia/Demografia.htm 

En la parroquia de Comité del Pueblo existe un total de 69.848 personas, distribuidas de la 
siguiente forma. 
 

Genero Grupos de edad (años) 

Hombre Mujer Total de 0 a 11 
años 

de 12 a 
18 años 

de 19 a 
64 años 

65 años 
y mas 

Total 

32915 36569 69484 5967 3601 20385 2962 69484 

         Tabla 3: Distribución de la población de la parroquia Comité del Pueblo en edad y sexo 
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11.3.2 Descripción de los principales servicios. 

11.3.2.1 Servicios Básicos 

La parroquia Comité del Pueblo tiene una cobertura del 99,7% en agua potable; del 99,9% de 

cobertura del servicio eléctrico, 99,9% de cobertura del servicio de recolección de basura y una 

cobertura del 99,94% en el servicio de alcantarillado. 

FUENTE: http://sthv.quito.gob.ec/images/html/Serbas10.htm 

 

Servicios Básicos Población 
Abastecida 

% 

Procedencia principal del agua recibida 

De red básica 69276 99.70% 

otro(agua lluvia, albarrada) 208 0.30% 

Procedencia del servicio eléctrico 

Red de empresa eléctrica de servicio publico  69415 99.90% 

Viviendas con energía por panel solar 0 0.00% 

Tipo de servicio higiénico o excusado 

Conectado a la red pública de alcantarillado 69067 99.40% 

Eliminación de basura 

Por carro colector 69415 99.90% 

De otra forma 69 0.10% 

Disponibilidad del servicio telefónico 

SI 55031 73.20% 

NO 14453 20.80% 

Hogares por lo menos con un celular 

SI 64412 92.70% 

NO 5072 7.30% 

Tabla 1 Servicios Básicos de la Parroquia Comité del  Pueblo. 

Tabla 4:  

11.3.2.2 Educación 

La parroquia Comité del Pueblo posee un tasa de analfabetismo del 2.48% es decir 

aproximadamente 1157 personas. El 97.3% de la población tiene un nivel de educación básica y 

el 84.4% de la población tiene un nivel de educación secundaria. 

FUENTE: http://sthv.quito.gob.ec 

11.3.2.3 Salud 

En cuestiones de salud solo el 6.5% de las personas tienen un seguro de salud privada. A 

continuación se indica los datos acerca de salud en la parroquia Comité del Pueblo. 

 

http://sthv.quito.gob.ec/images/html/Serbas10.htm
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Descripción % 

Tasa de mortalidad general (por 1000 hab.) 4,6 

Tasa de natalidad (por 1000 hab.) 22,1 

tasa de fecundidad general (por 1000 MEF) 72,9 

Tasa de mortalidad infantil (por 1000 
nacidos vivos) 

15,5 

Mujeres en edad fértil(15-49 años) 12.135 

      Tabla5: Tasa de mortalidad, natalidad y fecundidad de la Parroquia Comité del Pueblo. 

FUENTE: http://sthv.quito.gob.ec 

11.3.3 Actividades socio-económicas.  

Las principales actividades socio-económicas de la parroquia Comité del Pueblo corresponden a 

las de comercio y servicio cerca del 79% y las de industrias con el 15%. 

FUENTE: http://sthv.quito.gob.ec/images/indicadores/parroquia/empleo10.htm 

 

Sectores Económicos % 

Primario (agrícola) 1.9 

Secundario (Industrial) 15.35 

Terciario (comercio y servicios) 79.6 

Trabajador nuevo 3.15 

Total 100 

                  Tabla 6: División de sectores económicos de la Parroquia Comité del Pueblo.  

11.3.4 Organización Social 

En la Parroquia del Comité del Pueblo, se tiene varias organizaciones barriales que representan 

a los diferentes sectores sociales de la zona: Comités barriales de la Zona 6 y 10; Liga Barrial  del 

Comité del Pueblo; entre otras.  

Como organizaciones públicas se tiene la Administración Zonal Norte “Eugenio Espejo”, la Policía 

Nacional, Policía Metropolitana, Centro de Salud Nº 9 y Cruz Roja. 

11.3.5 Aspectos Culturales y económicos. 

“El origen del Comité del Pueblo, es un populoso sector del norte de la ciudad, que se ubica en 

la reivindicación de la lucha popular que floreció en Quito en los años 60, 70 y 80.  

Una de las características de este sector es que aglutina varios segmentos sociales y etnias. El 

Comité del Pueblo atrajo a la población migrante del norte del país. A partir de los 90, el Comité 

se pobló por familias afroecuatorianas (5,8%), mestizas (86%) e indígenas (2%). Además, el lugar 
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desarrolló un alto nivel comercial. Actualmente, el 16% de la población es dueña de su propio 

negocio y el 56% trabaja en los locales comerciales de la zona.”11 

 PRINCIPALES IMPACTOS AMBIENTALES DE LA ACTIVIDAD  

PRINCIPALES IMPACTOS AMBIENTALES. 

ASPECTO AMBIENTAL IMPACTO AMBIENTAL 
POSITIVO / 

NEGATIVO 
ETAPA DEL PROYECTO 

Residuos sólidos de papel, plástico, 

tóner, cartuchos. 

Contaminación al 

suelo 

Negativo Funcionamiento del área 

administrativa 

Efluentes de aguas residuales 

domésticas 

Contaminación al 

agua 
Negativo 

Uso de baterías sanitarias 

Efluentes de aguas de limpieza de planta 
Contaminación al 

agua 
Negativo 

 

Limpieza y desinfección de 

instalaciones con 

desinfectante y 

desengrasante 

Efluente de agua con sangre 

(desangrado) 

Contaminación al 

agua 
Negativo 

Recepción, almacenamiento 

ablandamiento y empaque 

Uso de combustible en el generador. 
Contaminación al 

suelo 
Negativo 

 

Generación emergente de 

energía eléctrica 

Residuos sólidos por restos de limpieza, 

envases de productos de limpieza, 

guantes, mascarillas usados. 

Contaminación al 

suelo 
Negativo 

 

 

Actividades de limpieza, uso 

de EPPs 

Efluentes de agua producto de la 

limpieza de la ropa de trabajo. 

Contaminación al 

agua 
Negativo 

 

Lavado de la ropa de 

uniformes de trabajo 

Operación del generador  

Contaminación 

acústica  

Contaminación al 

aire  por emisión del 

generador. 

Negativo 

Generación emergente de 

energía eléctrica 

Limpieza de trampa de grasa 

Contaminación al 

agua y suelo por 

lodos 

Negativo 

 

Operación de trampa de grasa 

Funcionamiento de compresores 
Contaminación 

acústica 
Negativo 

Operación 

Generación de residuos sólidos de tipo 

hospitalario 

Contaminación al 

suelo por residuos 

infecciosos 

Negativo 

Atención Médica por parte 

del Servicio Médico de 

Empresa 

 

                                                             

11 http://www.telegrafo.com.ec/noticias/quito/item/el-comite-del-pueblo-40-anos-de-historia.html 
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 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

A continuación se presenta un alcance al Plan de Manejo Ambiental (PMA) en el que se 

contemplan medidas para la prevención, mitigación y control de los impactos ambientales 

identificados en la etapa de evaluación de las actividades que se desarrollan  durante la 

operación de la planta de cárnicos de La Tablita Group. 

 ALCANCE 

El alcance del Plan de Manejo Ambiental que se desarrolla a continuación prevé establecer las 

medidas preventivas, de control y correctivas para minimizar y mitigar los impactos ambientales 

identificados durante la fase de operación de la planta de cárnicos de La Tablita Group. 

 ESTRUCTURA DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

En función de los aspectos ambientales identificados, el PMA se contemplará los siguientes 

planes y programas: 

 Plan de Prevención y Mitigación de Impactos  

a. Emisiones a la atmósfera 

b. Descargas líquidas 

c. Emisiones de ruido 

 Plan de Manejo de Desechos. (PMD-01) 

a. Procedimientos internos 

b. Frecuencias, señalización 

c. Gestión y disposición final 

 Plan de Comunicación, Capacitación y Educación Ambiental. (PCC-01) 

 Plan de Relaciones Comunitarias. (PRC-01) 

 Plan de Contingencias. (PDC-01) 

 Plan de Seguridad y Salud Ocupacional. (PSS-01) 

 Plan de Monitoreo y Seguimientos. (PMS-01) 

a. Emisiones de ruido 

b. Residuos sólidos 

 Plan de Rehabilitación de Áreas Contaminadas. (PDR-01) 

 Plan de Cierre, Abandono y Entrega del Área. (PCA-01) 
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 PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE IMPACTOS  

Se ha definido medidas de tipo preventivo para el generador de emergencia (fuente no significativa) que la empresa dispone, así como la fuente de emisión 

de ruido (compresores) y la descarga industrial 

PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE IMPACTOS 

Objetivo: Prevenir, controlar y reducir la contaminación producida por los aspectos ambientales relacionados con emisiones gaseosas o de material 
particulado, ruido, descargas líquidas, durante las fases de operación, mantenimiento del proceso productivo 

PPM-01 Lugar de aplicación: Instalaciones de la empresa La Tablita Group. Cía. Ltda.  

Responsable: Coordinación de Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y Ambiente 

No.  
Aspecto 

ambiental 
Impacto 

identificado 
Medidas propuestas Indicador 

Medio de 
verificación 

Plazo 

Inicio  Periodicidad Finalización 

1 

Emisiones del 
generador 

Contaminación 
al aire 

Realizar una revisión técnica al  
generador a fin de que cumpla con 

los límites permisibles 
establecidos en la Resolución 

No.002-SA-2014 

No. mantenimientos 
realizados/No. 

mantenimientos 
programados 

Informe de 
resultados de la 
calibración del 

equipo 

A partir de 
la 
aprobación 
del PMA 

Una sola 
vez 

Al año 

2 
Llevar una bitácora del  

mantenimiento preventivo que se 
realiza al generador. 

No. de 
mantenimientos 

realizados/ número 
de mantenimientos 

programados 

Registros de 
mantenimiento 

preventivo y 
correctivo del 

generador.  

A partir de 
la 
aprobación 
del PMA 

semestral Al año 
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3 

Llevar un registro mensual de la 
operación del generador, mismo 

que deberá contar con la siguiente 
información: nombre, marca, 
potencia, horas de operación, 

consumo de combustible. 

No. registros 
mensuales al año 

Hoja de operación 
del generador 

A partir de 
la 
aprobación 
del PMA 

Mensual Al año 

4 

Ruido por 
funcionamiento 

de 
compresores y 

generador 

Contaminación 
acústica 

A fin de determinar la influencia 
del ruido generado por los 
compresores de uso diario, 

realizar una evaluación de ruido 
ambiental con un laboratorio 

calificado 

No. de mediciones 
realizadas/No. 

mediciones 
programadas 

Informe de 
resultados de 

laboratorio  

A partir de 
la 
aprobación 
del PMA 

Una sola 
vez 

Al año 

5 

En caso de que se excedan los 
límites permisibles para zona 

industrial I2 establecidos en la 
tabla No.1 de la Norma Técnica 

para el control de la 
contaminación por ruido (Res. No. 

002-SA-2014), se procederá a 
insonorizar la fuente emisora de 

ruido 

No. puntos que 
cumplen nivel de 

ruido 

Registro de 
mediciones 
realizadas 

A partir de 
la 
aprobación 
del PMA 

Única vez Al año 

6 

Llevar un registro semestral de 
mantenimiento de las fuentes de 

ruido identificadas (compresores y 
generador) 

No. 
registros 

semestrales 
al año 

Registro de 
mantenimiento de 
fuentes de emisión 

de ruido 

A partir de 
la 
aprobación 
del PMA 

Semestral 
Cuando se 
requiera 

Al año 

7 

Descargas 
liquidas con 
contenido 
orgánico 

Contaminación 
al agua 

Establecer un programa interno 
para minimización del uso del 
agua y dosificación de uso de 

tensoactivos a fin de minimizar la 
carga contaminante del efluente 

industrial 

Consumo de agua 
mensual 

Generación mensual 
de residuos 

Registro de 
consumo de agua 
y generación de 

residuos  

A partir de 
la 
aprobación 
del PMA 

semestral Al año 
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9 

Realizar un monitoreo de agua a 
fin de evaluar los parámetros 

críticos como DBO, DQO, 
tensoactivos, sólidos suspendidos, 
aceites y grasas, cloruros, fenoles 

y sulfatos.  

No. parámetros que 
cumplen la 

normativa/No. 
parámetros 

monitoreados 

Informe de 
resultados de 

laboratorio  

A partir de 
la 
aprobación 
del PMA 

Semestral Al año 

10 

En el caso de que los parámetros 
analizados excedan el límite 
permisible estipulado en la 

Resolución No. 002-SA-2014. Se 
procederá a determinar e 

implementar un tratamiento 
físico, químico y biológico 

adecuado. 

% avance del diseño 
del sistema de 

tratamiento 
% avance de 

implementación del 
sistema de 

tratamiento 

Memoria Técnica 
del diseño 

Fotografías del 
sistema 

implementado. 

A partir de 
los seis 
meses de 
aprobado 
el PMA 

Una sola 
vez 

Al año 
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 PLAN DE MANEJO DE DESECHOS.  

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 

Objetivo: Disponer de un manejo ambientalmente seguro de los residuos no peligrosos y potencialmente peligrosos que se generen durante las actividades 

productivas de la Tablita Group. Cía. Ltda. en sus diferentes etapas: operación y mantenimiento. 

PP-01 
Lugar de aplicación: Instalaciones de la empresa La Tablita Group. Cía. Ltda. 

Responsable: Coordinación de Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y Ambiente 

No.  
Aspecto 

ambiental 
Impacto 

identificado 
Medidas propuestas Indicador 

Medio de 
verificación 

Plazo 

Inicio  Periodicidad Finalización 

  
Residuos 
sólidos de 

papel, plástico, 
envases de 

plástico vacíos. 

Contaminación 
del suelo 

Disponer de  recipientes de colores adecuados 
de acuerdo a la normativa local: azul para 

residuos reciclables, recipiente negro residuos 
no aprovechables, recipiente  verde para 
residuos orgánicos, recipiente rojo para 

residuos peligrosos u hospitalarios (Ordenanza 
Metropolitana 332). 

No. recipientes 
instalados /No. 

recipientes 
requeridos 

Fotografías 

A los tres meses 
a partir de la 

aprobación del 
plan 

Permanente Al año 

  

Realizar La Entrega A Gestores Ambientales, 
Los Siguientes Residuos No Peligrosos: Papel, 

Plástico, Cartón.  Llevar una bitácora de las 
cantidades generadas como de las entregadas 

al gestor ambiental.  

No. entregas 
realizadas por 

año 

Registro de 
entrega a 
gestores y 
respaldos 

de la 
entrega. 

A partir de la 
aprobación del 

PMA 

Cuando se 
requiera 

Al año 
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Limpieza de la 
trampa de grasa 

Contaminación 
al suelo por 

generación de 
lodos 

Los residuos sólidos provenientes de la  
limpieza de las trampas de grasa, será 

considerado como un residuos especial y su 
disposición final  se hará por medio de un 

gestor ambiental calificado  

No. entregas 
realizadas por 

año 

Hojas 
entregadas 

por los 
gestores. 

A partir de la 
aprobación del 

PMA 

Cuando se 
requiera 

Al año 

  

Residuos 
hospitalarios y 
otros residuos 
peligrosos 

Contaminación 
del suelo 

Realizar el registro de generador de residuos 
peligrosos en el Ministerio de Ambiente, en 

cumplimiento del Acuerdo Ministerial No. 026. 

% avance del 
registro 

Registro de 
generador 

de 
desechos 
peligrosos 

A partir de la 
aprobación del 

PMA 
Una sola vez Al año 

  Residuos 
Contaminación 

del suelo 

 Crear y colocar señaléticas con respecto a la 
separación y disposición de desechos claras y 

de fácil entendimiento.  

No. señales 
instaladas 

Registro 
fotográfico 

de la 
señalética 
colocada 

1 mes a partir 
de la 
implementación 
del PMA 

Permanente Al año 

  
Residuos 
peligrosos 

Contaminación 
del suelo 

Determinar un lugar adecuado de 
almacenamiento de los desechos peligrosos 
generados, este lugar debe  cumplir con las 

normas establecidas en la ordenanza 
metropolitana 0332: tener una base continua, 

impermeable, y resistente estructural y 
químicamente a los residuos; contar con un 

cierre perimetral que impida el libre acceso de 
personas y animales; estar techados y 

protegidos de condiciones ambientales. 

% avance de 
adecuación del 

sitio 

Registro de 
generación 

de 
desechos. 

A partir de la 
aprobación del 

PMA 
Permanente Al año 
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Residuos 
peligrosos 

  

Realizar la entrega a gestores ambientales, los 
siguientes residuos: fluorescentes, textiles 
contaminados con hidrocarburos, tóner de 

computadores, residuos hospitalarios.  Llevar 
una bitácora de las cantidades generadas 

como de entregadas al gestor, respaldarse con 
las claves de manifiesto único de cada residuo  

No. entregas 
realizadas por 

año 

Formatos 
de gestión 

de residuos 
peligrosos 

A partir de la 
aprobación del 

PMA 

Cuando se 
requiera 

Al año 
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 PLAN DE COMUNICACIÓN, CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL.  

PLAN DE COMUNICACIÓN, CAPACITACIÓN Y EDUCACION AMBIENTAL 

Objetivo: Establecer un  plan de capacitación y comunicación orientado a mejorar el desempeño ambiental y la seguridad bajo los lineamientos de  
prevención, control y mitigación, que permitan a las personas entender cómo sus actividades afectan al ambiente y cómo minimizar sus impactos, mediante 
la aplicación de los conocimientos adquiridos. 

PC-01 Lugar de aplicación: Instalaciones de la empresa La Tablita Group. Cía. Ltda. 

Responsable: Coordinación de Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y Ambiente 

No.  Aspecto ambiental 
Impacto 

identificado 
Medidas propuestas Indicador Medio de verificación 

Plazo 

Inicio  Periodicidad Finalización 

 1 
Generación 
innecesaria de 
residuos sólidos 

Malas prácticas 
ambientales, sobre 

temas de 
reutilización, 
reciclaje y/o 
reducción. 

Instruir al personal en el 
tema de buenas prácticas 

ambientales  

No. personas 
capacitadas/No. 

personal de planta 
de producción 

Cronograma de 
capacitaciones. Registro 

de participación del 
personal en 

capacitaciones. Registro 
fotográfico. 

6 meses a 
partir de la 
aprobación 
del plan 

Anual Al año 

 2 

Disposición y 
separación 

deficiente de 
residuos sólidos 

Contaminación de 
suelo, agua. 

Impactos al paisaje. 
Peligros a la salud 

humana 

Realizar charlas 
informativas sobre la 

correcta disposición de 
residuos, adicional dar 
una inducción sobre el 

tema al personal nuevo. 

No. personas 
capacitadas/No. 

personal de planta 

Cronograma de 
capacitaciones. Registro 

de participación del 
personal en 

capacitaciones. Registro 
fotográfico. 

6 meses a 
partir de la 
aprobación 
del plan 

Anual Al año 
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 3 
Gasto innecesario 
del recurso  agua 

Malas prácticas 
ambientales, sobre 

el tema de 
utilización óptima 
del recurso agua. 

Instruir al personal en 
temas de utilización 

adecuada y responsable 
del agua durante el 

proceso de operación.  

No. personas 
capacitadas/No. 

personal de planta 

Cronograma de 
capacitaciones. Registro 

de participación del 
personal en 

capacitaciones. Registro 
fotográfico. 

6 meses a 
partir de la 
aprobación 
del plan 

Anual Al año 
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 PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS.  

 Con el fin de recopilar la percepción de la comunidad respecto a la influencia de las operaciones que actualmente se realizan en la empresa, en los 

diferentes aspectos ambientales,  se realizó un acercamiento a  la comunidad localizada en el área de influencia directa, esto es en los sectores adyacentes 

a la empresa; lográndose identificar que en su mayoría se encuentran empresas alrededor de la empresa, siendo muy pocos los moradores en la zona, 

como resultado no se evidenció que la empresa cause algún tipo de molestia hacia la comunidad aledaña a la empresa. 

 

PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS 

Objetivo: Mantener comunicación entre la comunidad vecina y la empresa para recopilar sus percepciones y afectaciones con el propósito de 
aprovechar estos aportes en el mejoramiento del desempeño ambiental de la empresa, y de ser el caso, establecer medidas que conlleven a evitar o 
solucionar posibles conflictos 

PP-01 Lugar de aplicación: Instalaciones de la empresa La Tablita Group. Cía. Ltda. 

Responsable: Coordinación de Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y Ambiente 

No.  
Aspecto 

ambiental 
Impacto 

identificado 
Medidas propuestas Indicador 

Medio de 
verificación 

Plazo 

Inicio  Periodicidad Finalización 

1 

Implementación 
de cambios sin 
socializar con la 

comunidad 

Problemas 
con la 

población 
del área de 
influencia 

Mantener canales abiertos de 
comunicación para cuando la 
comunidad lo requiera, con el 
barrio o empresas vecina   lo cual 
será canalizado a través del 
Departamento de Recursos 
Humanos 

No. Reuniones 
realizadas/No. 

Reuniones 
solicitadas por la 

comunidad 

Registro de 
reuniones o 
comunicaciones 
con la 
comunidad 

Cuando se 
requiera 

Durante la 
vigencia del 

proyecto 
Al año  
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 PLAN DE CONTINGENCIAS.  

PLAN DE CONTINGENCIAS 

Objetivo: Establecer las actividades necesarias que permitan prevenir eventuales emergencias o incidentes, así como desarrollar la capacidad de acción, 
evaluación y respuesta inmediata para la atención a emergencias. 

PP-01 Lugar de aplicación: Instalaciones de la empresa La Tablita Group. Cía. Ltda. 

Responsable: Coordinación de Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y Ambiente 

No.  Aspecto ambiental 
Impacto 

identificado 
Medidas propuestas Indicador 

Medio de 
verificación 

Plazo 

Inicio  Periodicidad 
Finalizació

n 

1 

Potenciales 
emergencias 

ambiental por 
derrame o manejo 
de combustibles 

Contaminación al 
suelo, riesgo de 

incendio, daños a 
trabajadores o a 

terceros 

En el caso de una contingencia o 
emergencia ambiental, activar el 

Organigrama para atención a 
emergencias así como el Plan de 

Emergencia Matriz 

No. emergencias 
ocurridas/No. 
emergencias 

atendidas 

Informe de la 
emergencia 

2015-08-31 
En caso de 
requerirse 

Durante la 
vigencia 

del 
proyecto 

2 
Potencial riesgo 
de incendio por 
operaciones 
productivas 

Riesgo a la salud 

Realizar un simulacro anual de 
incendio para preparar a los 

trabajadores tanto de planta como 
de oficinas de los pasos a tomar 

en caso de presentarse un 
incendio 

No. simulacros 
anuales 

informe de los 
simulacros 
realizados 

A partir de la 
implementaci
ón del PMA 

anual Al año 

3 
Potencial riesgo 
de incendio por 
operaciones 
productivas 

Riesgo a la salud Llevar un registro bimestral del 
estado de extintores en toda la 

planta 

No. registros 
bimestrales al año 

Registros 
A partir de la 
implementaci
ón del PMA 

Bimestral Al año 

4 Riesgo de derrame 
de químicos 

Contaminación al 
suelo o afectación 

a la salud 

Contar con un plan para el manejo 
de derrames de productos 

químicos 
% avance del Plan Plan de manejo  

A partir de la 
implementaci
ón del PMA 

Una sola vez Al año 
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 PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL.  

Todo lo referente a un plan de seguridad y salud ocupacional así como capacitaciones y charlas sobre el uso de equipo de protección personal, las 

condiciones en las que los trabajadores realizan sus actividades y las señalizaciones respectivas de la zona se encuentra  descrito en  el Plan de 

Emergencia Matriz realizado por  el coordinador de seguridad y salud ocupacional (SSO) de La Tablita Group Cía. Ltda. el cual deberá mantenerse 

actualizado; sin embargo se especifican algunas medidas de carácter preventivo a fin de minimizar los riesgos a la salud de los trabajadores. 

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

Objetivo: Disponer de medidas preventivas y correctivas  para asegurar la salud del personal que labora en la empresa 

PP-01 Lugar de aplicación: Instalaciones de la empresa La Tablita Group. Cía. Ltda. 

Responsable: Coordinación de Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y Ambiente 

No.  
Aspecto 

ambiental 
Impacto 

identificado 
Medidas propuestas Indicador 

Medio de 
verificación 

Plazo 

Inicio  Periodicidad Finalización 

  

Situaciones o 
condición de 

peligro en 
actividades 
laborales 

Accidentes 
laborales del 

personal y 
afectaciones a 

la salud 
humana 

Realizar inspecciones mensuales para 
verificar el mantenimiento de las 
condiciones de almacenamiento y 
señalización de sitios de acopio,  

recipientes de residuos y productos 
químicos: señalización de riesgo, hojas 

de seguridad en el sitio, 
almacenamiento en sitios cubiertos  y 
de acceso restringido. (Norma INEN 

2266: 2013) 

No. inspecciones por 
año 

Registro de 
inspección 

A partir de la 
implementación 
del PMA 

Mensual Al año 
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Gestionar con el proveedor de los 
productos químicos los 

requerimientos de etiquetado de los 
envases, así como la provisión de las 

hojas de seguridad respectivas, 
considerar que los mismos deben 

estar en español 

No. hojas de seguridad 
disponibles/No. 

productos químicos 
almacenados 

Hojas de 
seguridad 

A partir de la 
implementación 
del PMA 

Una sola vez Al año 

  

Mantener las hojas de seguridad y 
señalización de riesgo en los sitios de 

almacenamiento de los productos 
químicos 

No. hojas de seguridad 
en el sitio /No. 

productos 
almacenados 

Verificación 
en el sitio, 
fotografías 

A partir de la 
implementación 
del PMA 

Permanente Al año 

  

Mantener un kit para la limpieza de 
derrames en sitios cercanos al 
almacenamiento de productos 

químicos peligrosos 

No. kits 
implementados /No. 

Sitios requeridos (área 
del generador, área de 

almacenamiento de 
productos químicos) 

Verificación 
en el sitio, 
fotografías 

A partir de la 
implementación 
del PMA 

Permanente Al año 
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 PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO.  

PROGRAMA  DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 

Objetivo: Disponer de medidas que permitan mantener un control sobre las descargas líquidas y desechos sólidos de la empresa, así como 
establecer las acciones necesarias a fin de que las actividades comprometidas en el Plan de Manejo Ambiental, se desarrollen bajo de acuerdo a lo 
planificado y en los plazos previstos. 

PP-01 Lugar de aplicación: Instalaciones de la empresa La Tablita Group. Cía. Ltda. 

Responsable: Coordinación de Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y Ambiente 

No.  
Aspecto 

ambiental 
Impacto 

identificado 
Medidas propuestas Indicador 

Medio de 
verificación 

Plazo 

Inicio  Periodicidad Finalización 

  

Descargas 
líquidas del 
proceso de 
cárnicos 

Contaminación 
al agua 

Realizar un análisis semestral de los 
resultados de monitoreo de la 

descarga industrial de la empresa 
vs la Normativa Ambiental Vigente 

(Tabla No. 1 Límites máximos 
permisibles por cuerpo receptor de 

la Resolución No. 02-SA-2015) 

No. informes por 
año 

Informe de los 
resultados del 
análisis de 
laboratorio 

A partir de 
la 

aprobación 
del PMA 

Semestral Al año 

  

Generación de 
residuos 
sólidos 
peligrosos 

Contaminación 
al suelo 

Consolidar un  registro de los 
movimientos de entrada y salida de 
los residuos sólidos peligrosos, de 

acuerdo a lo definido en el registro 
de generador de residuos 

peligrosos 

No. registros 
generados por 

año 

Registro de 
generación de 
residuos peligrosos 

A partir de 
la 

aprobación 
del PMA 

Cuando se 
almacene y 
se entregue 

los 
desechos al 

gestor 
calificado 

Al año 
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Acciones 

cumplidas 
dentro de los 

plazos del Plan 
de Manejo 
Ambiental 

Cumplimiento 
del plan de 

manejo 
ambiental 

Designar un delegado de planta y 
uno administrativo los cuales 

estarán encargados del 
seguimiento del plan de manejo 

ambiental 

NA 
Nombres de los 

designados 

A partir de 
la 

aprobación 
del PMA 

Permanente Al año 

  

Realizar reuniones trimestrales con 
los responsables de Seguridad 

Industrial, delegado de planta y 
administrativo a fin de evaluar el 
cumplimiento del avance de las 

actividades del PMA y 
cumplimiento de indicadores 

No. reuniones 
por año 

Acta de la reunión 

A partir de 
la 

aprobación 
del PMA 

Permanente Al año 
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 PLAN DE REHABILITACIÓN DE ÁREAS CONTAMINADAS.  

De la inspección realizada a la zona del proyecto, no se pudo evidenciar aspectos importantes 

que pudieran causar algún tipo de contaminación hacia áreas sensibles por derrames, además 

la empresa no almacena productos peligrosos en grandes cantidades que pudiera ocasionar un 

derrame de importancia que pudiera afectar al suelo o al agua; adicionalmente vale mencionar 

que toda la planta tiene piso impermeable, es decir, está pavimentado. En el caso de existir 

derrames de los galones de combustible se aplicará inmediatamente el plan de emergencias 

para el manejo de derrames 

 PLAN DE CIERRE, ABANDONO Y ENTREGA DEL ÁREA.  

Una vez que la empresa cierre sus operaciones en el sitio actual, se establecerá un Plan de Cierre 

y Abandono del área, que en términos generales cumplirá con los siguientes requisitos:  

 Identificar los equipos, materiales, estructuras que serán dados de baja y cuáles serán 

mantenidos. 

 Identificar los sitios contaminados y que requieran remediación y/o rehabilitación.  

 Desarrollar protocolos para los equipos que serán desmontados y/o trasladados y para 

los sitios que requieran remediación ambiental 

 Aplicar los protocolos para desmontaje y traslado de equipos así como para la limpieza 

y remediación de  sitios contaminados a un nivel que proporcione protección ambiental 

a largo plazo. 

 Durante la ejecución de las actividades de cierre se generarán residuos peligrosos y no 

peligrosos; para los residuos peligrosos, se llevará un inventario de los mismos y se 

gestionarán a través de un gestor ambiental calificado, se contarán con los certificados 

de entrega.  

 Se realizará la clasificación de desechos reciclables y se realizará su entrega a un gestor 

calificado.  

 En el caso de requerir actividades de demolición de estructuras, se adoptarán las 

medidas de seguridad a las personas, control de emisiones y polvo y manejo adecuado 

de escombros.  

Para el cierre de operaciones comunicará a las autoridades competentes (Secretaría de 

Ambiente y Administración Zonal), a fin de coordinar el abandono y terminación de la 

autorización de las actividades de embodegaje, así como las acciones y medidas que se 

aplicarán. 

Una vez finalizados los trabajos de abandono, se presentará un informe a la autoridad 

competente conteniendo las actividades desarrolladas, objetivos cumplidos y resultados 

obtenidos, con aporte de fotografías para evidenciar la realidad de los resultados.  
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PLAN DE CIERRE, ABANDONO Y ENTREGA DEL AREA 

Objetivo: Establecer las medidas necesarias para que una vez que termine la vida útil del proyecto, el lugar ocupado por la empresa quede rehabilitado y 

sin pasivos ambientales.  

PP-01 
Lugar de aplicación: Instalaciones de la empresa La Tablita Group. Cía. Ltda. 

Responsable: Coordinación de Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y Ambiente 

No.  
Aspecto 

ambiental 
Impacto 

identificado 
Medidas propuestas Indicador 

Medio de 
verificación 

Plazo 

Inicio  Periodicidad Finalización 

  
Retiro de 
equipos y 
maquinarias 

Contaminación 
al agua, al suelo 
por generación 

de residuos 
sólidos 

Cuando se decida realizar el cierre de las 
actividades se desarrollará un plan de 

abandono a detalle que contemple mínimo las 
siguientes actividades: a. Comunicación a las 

autoridades competentes, b. Desmontaje, 
traslado y protección todas las estructuras 

sobre y bajo tierra, c. Demolición de 
edificaciones (en caso de requerirlo), con el 

respectivo manejo de residuos y escombros. d. 
Gestión de residuos peligrosos e. Limpieza del 

sitio a un nivel que proporcione protección 
ambiental a largo plazo, f. Presentación del 

informe de Abandono a la entidad 
correspondiente. 

NA 

Registro 
fotográfico e 

informes 
técnicos 

  
Cuando se 
requiera 

Al cierre o 
terminación 

del  
proyecto 

  

Presencia de 
pasivos 

ambientales no 
tratados 

Contaminación 
al suelo o al 

agua 

Evaluación previa para determinar la existencia 
de pasivos ambientales y áreas afectadas una 

vez concluida la fase de operación o cierre 
NA 

Informe 
técnico 

  
Cuando se 
requiera 

Al cierre o 
terminación 

del  
proyecto 
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Retiro y disposición final de residuos sólidos o 
pasivos ambientales a Gestores Ambientales 

Calificados, concluidas las fases de operación o 
cierre 

NA 

Registro 
fotográfico e 

informes 
técnicos 

  
Cuando se 
requiera 

Al cierre o 
terminación 

del  
proyecto 

  

Implementar medidas de reparación y/o 
rehabilitación ambiental de áreas afectadas 

según sea el caso, concluidas las fases de 
operación o cierre 

NA 
Informe 
técnico 

  
Cuando se 
requiera 

Al cierre o 
terminación 

del  
proyecto 
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 ANEXOS. 

ANEXO 1. DOCUMENTOS GENERALES 

 Certificado de intersección 

 Informe de Regulación Metropolitana 

 Inspección del Cuerpo de Bomberos, año 2014 

 Registro único de contribuyentes 

ANEXO 2. PLANO DE IMPLANTACIÓN DE LA PLANTA 

ANEXO 3. PLAN DE EMERGENCIA 

ANEXO 4. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 Planta de proceso 

 Compresor y generador 

 Manejo de productos químicos 

 Residuos no peligrosos 

 Residuos peligrosos 

 Descarga de efluentes 

 Seguridad  

 Señalética 

ANEXO 5. REGISTROS DE LABORATORIO 

 Análisis de la descarga líquida de proceso 
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